
2022 - “Las Malvinas son argentinas”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Instar al Poder Ejecutivo Nacional a sostener la tradición de una Argentina

comprometida con la paz y la resolución diplomatica de disputas, lo que requiere

una condena clara a la violación de los Acuerdos de Minsk y la defensa del derecho

internacional humanitario, de derechos humanos y la Carta de las Naciones Unidas

por parte de Rusia, en la Organización de Estados Americanos, las Naciones

Unidas y en todo foro internacional del cual forme parte nuestro país.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente,

La OEA debatió el día 25 de febrero la situación en Ucrania ante la invasión de

Rusia y emitió una declaración condenando la misma, de la cual nuestro gobierno

se abstuvo de acompañar, lo cual consideramos un grave error.

El Presidente y sus funcionarios parecen desconocer el momento histórico que está

atravesando el mundo. Nuestro país debe estar trabajando en los organismos

internacionales por el cese de las acciones armadas, la desocupación militar del

territorio ucraniano por parte de las fuerzas rusas y el regreso a la mesa de

negociación conformada por la Organización para la Seguridad y la Cooperación en

Europa (OSCE) en pos de alcanzar una solución basada en el diálogo, mutuo

reconocimiento del derecho a existir, preservación de las poblaciones civiles y en el

respeto de los derechos humanos.

No solo es grave la abstención de la Argentina por las razones mencionadas, sino

que en la declaración de la OEA, al mencionarse expresamente la invasión rusa

como contraria y violatoria del principio de soberanía e integridad territorial, que es

esencial a la cuestión Malvinas para nuestro país, se está llevando a cabo una

política exterior incoherente.

Para ser consistente con las posturas que históricamente ha observado nuestro país

y con los valores que sostiene, debemos condenar el accionar ruso y bregar por la

defensa de la paz y el rechazo a la violación de la integridad territorial ucraniana.
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Por las razones expuestas, pido a todos los legisladores que acompañen este

proyecto de resolución, instando al Poder Ejecutivo Nacional a sostener la tradición

de una Argentina comprometida con la paz y la resolución diplomatica de disputas,

lo que requiere una condena clara a la violación de los Acuerdos de Minsk y la

defensa del derecho internacional humanitario, de derechos humanos y la Carta de

las Naciones Unidas, no solo en la Organización de Estados Americanos, sino en

todos los foros internacionales en los cuale nuestro país intervenga.
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